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IMPUESTO EXTRAORDINARIO SOBRE LA CORRESPONDENCIA POSTAL 

ART. 1.
0 

Se crea un sello adicional de o'o5 ptas., que llevaran todas las cartes y tarje­
tas postales que tengan su origen en Barcelona o localidades, comprendidas dentro de un radio 
de to kilómetros, a partir del límite del término municipal de Barcelona. 

ART. z. 0 
El recargo del indicado sello adicional no afectara nunca a la correspondencia 

dirigida al erlranjero. 
ART. 3.

0 
El sello sera editado por el Ayuntamiento de Barcelona en la forma que estime 

conveniente. El Ayuntamiento podra aprovechar, para la aplicación del arbitrio, los sellos que 
existen todavfa como remanente de los editados con Illotivo de la aplicacióu del arbitrlo postal 
concedido para los gastos de la Exposición de Barcelona. 

ART. 4·Q La venta de los sellos se verificara por quienes realizan actualmente la de los 
del Estado, aboné.ndose iguales comisiones que las que el Estado satisfacc. 

ART. 5 ° El Ayuntan1iento de Barcelona cuidara de tener constantemente, a disposición 
de los expendedores, los sellos que soliciten, verilicabdose Jas entregus, prcvia liquidación de 
las efectuadas anterionncnte, ante los funcionarios de la Intcrvcución del Ayuntanúento de 
Barcelona designados para este servicio. 

ART. 6.
0 

Uua vcz aprobada por el Excmo. Sr. Delegado de Hacieuda la presente Orde­
nanza, sc comunicara a la Admlnistración General de Correos en esta provincia, con el fin de 
que circulen las órdenes oportunas, a las carterias que de ella dcpendan, para que no den tra­
mite a correspondencia de clasc alguna a la que falte el sello adicional de referencia, exigiendo 
las responsabilidades a que hubiere lugar, caso de incumplirse tal requisito. 

ART. 7.
0 

Las reclamaciones que se formulen con motivo de la aplicación del presente ar­
bitrio seran resueltas por la Comisión Muuicipal Permanente del Ayuntamiento de Barcelona, 
teniendo el fallo que la misma dicte caracter de acto administrativa, a los efectos del procedi­
mient.o. 

ART. 8.0 El recargo a que esta Ordenauza se refiere, regira desde el instante en que sea 
aprobada esta Ordenanza por el nxcmo. Sr. Delegado de. Racienda de la provincia. 

Al{'l'. 9.0 Regiran. en el arbitrio extraordinario de que se trata, los preceptos del Esta­
tuto municipal y denHí.s couco.rdantes sobre defraudacióu y penalidad de las dlsposiciones es­
peciales que sean dc apHcación en virtud de la legislación postal. 
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IMPUESTO EXTRAORDINARIO SOBRE LA CORRESPONDEN CIA TELEFÓNICA 
Y TELEGRÀFICA 

AR'r. 1.' & establece 1.U1 setio de o'IO ptas. por p.!seta o fraccióu dc ella que importen los 
tclefoncmtiS, telcgramas, cablegramas, radiogramas y confcrcncias cxpcdid:~.-; o celebradas desde 
o cu Barcelona, o en localidades de su provincia, co11 la l>ctúnsula, Balcares y Canarias. 

AH'J'. ::z." Hl arbitrío seta recaudado por los mismos funciouarios que hoy tieneu a su 
cargo los scrvicios a que afecta este impuesto, así eu cuauto sc refiere al Estado, como a las 
Compo.Jifas que los prestaü. A este fiu, la Intervc,nción municipal facilitara a las Oficinas o 
CompàilltlS los sellos necesarios, practiclndose mensualmente una liquidación de los sellos en­
tregados. 

ART. 3· 0 El Ayu.ntamiento de Barcelona, en compensación del serviclo de referencia, re­
tribuira al personal que cuide del mismo con una comisión, que fijaré. atendiendo a la impor­
tancía del servicio. 

ART 4 Las reclamaciones que se formulen con motivo dc la aplicación del arbitrio ex-
lraordinario dc que se trata, seran resueltas por la Comisión Municipal Penuauente, cuyo fallo 
tendra caractcr de aclo administrativo, a los efectes del proccdimiento. 

Aln. 5.0 En materia de defraudación y penalidad, regiran las disposiciones que sobre 
el particnlar se contienen en el Estatuto ~iunicipal y preceptes concordantes y en la legislación 
del ramo de Teléfonos y Telégrafos. 
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ORDENANZA N.0 3 

RECARGO EXTRAORDINARIO SOBRE LA PATENTE NACIONAL 
DE AUTOMÓVILES 

ART. r.
0 Se aut.oriza Wl recargo de Wl ro por 100 sobre el importe dc In Patente nacio­

nal de circulaciéln dc automóviles que grave a los vehfculos domicilindos en Barct-lona, sea cual­
quiera su destino. A esw cfecto, cuautos vehículos de motor mt-canico sc cncucnlren matricu­
lades actualmetttc en Barcelona, no podtau ser dados de alta eu localidnclcs distintas si no 
demuestran su:; propictarios, o los nucvos adquirentes en caso dc ventcl, el hallarsc inscriptos 
en los re..<.;pectivos padtones de veclnos de las localidad.es en que intenten matricular sus coclles, 
afectando el recargo a los coches cttyo dueño, ahora o en lo sucesivo, sea vecino o domícilindo 
en Barcelona, o fígnre en ella uiatriculado el coche. 

ART. z. 0 A fin de evitar ocultaciones en el recargo, se establece que éstc lo satisfaran 
tambiéu aquellos automóviles que usualmente circulen por la ciudad de Barcelona, o gencral­
mentc pernocten en la misma, nunque su dueño figure en el padrón de otro Municipo, debiendo 
tales coches matricularse, a los cfectos de la pat ente en esta ciudad 

ART. 3.< El gravamen no autorizara en ningún caso, a las empresa.-; dc transportes, para 
que, a basc de-l rccargo en la patente de sus coches, puedan aumenta.r el prcdo dc los billetes o 
talones que cxpendan. 

ART. 4.0 El Aytmtnmiento dc Barcelona adoptara los medios oportuuos para haccr efec­
tivo el recargo, de acncrdo con el Excmo. Sr. Delegado de Hacicnda, a fiu de que sca percibido 
con la Patente nacional dc circulación que abonen los coches a que se refieren los arts. 1. y .!. o 

ART. 5.
0 

Las rcclamacioncs que se formulen con motivo dc la aplicnción del rccargo, 
seran resueltas por la Comisión ~Iunicipal Pennanente del Ayuntamiento de Barcelona, teniendo 
su resolución caractcr de acto administrativa, a los efectos del procedimícnto. 

ART. 6.0 Todo lo referente a defraudación del arbitrio y penalidad se regira por las dis­
posiciones del Estatuto municipal relativas a la materia y demas concordantes y preceptes que 
regulau el impuesto de la Pat ente nacional de circulación. 
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RECARGO EXTRAORDINARIO SOBRE LOS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS 
EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVIClOS PÚBLICOS 

Awr. r .0 Se estabk'Ct! un recargo de caracter e:draordinario, de confonnidad con el Real 
decreto de 3 de febrelo de 193r, consistente en el o' so por roo, cl cual, mudo a la participación 
ordinaria, n.lcaruGa hasta el-z por roo de los ingresos brutos que obtengan las eroptesas explotada­
ras dc servicios públicos que afecten a la generalidad del i.érwino municipal de :Barcelona, o 
parte COllSiderable del roismo, y en particular las de abastecimicni.os de aguas, tranvias, swni­

nistro dc gas y eleclricidad, etc. 
i\R'J'. 2. 0 Dich<:) recargo se re,cti.ra por los preceptos del Estatuto municipal relatives a la 

transformaci6n de los derechos y tasas por ocupación del sudo, snbsuelo y vuelo de la via pú­
'blica, eu ulla participación en los ingresos de las empresas (art. 378) y sns concordantes del Re­

glamento de Hacieuda municipal (art. 45). 
AI~'!'. 3. 0 Se entcndera por ingresos brntos, a los efectos del arbitrio, el importe en meta-

Uco, o valor equivalente, de todos los servicios prestados por la Compaiüa deutro del término 

mwucipal. 
AR'r. •1·0 Los servicios prestados por las empresas no se cuteuder{m nunca gratuitos, con 

cxcepción del llamado •conswno propioo. Cuaudo la empresa mw.illiestc prestar gratnitamente 
a terccro algún servicio, se aplicara a éste, para los efcctos dc la fijaci6u del arbitrio, el valor 

promedio dc lo.c; amUogos de su clase. 
\.RT . .'i·" Quedan snjetas al arbitrio las empresas cxplotadoras del servicio de abasteci-

mientos de a1:,'llll, trandas urbauos, aunque sean aéreos o subtcrranoos, aui.obuses, suministro 
de gas y clectricidad, teléfonos y otros anal.ogos. Quedun igualmen te sujetas al arbitrio las 
empresas de ferrocarriles, por lo que se refiere al producto de los viajes entre distintos puntos 

dd ténuino municipal. 
AR'l.'. 6.0 Se faculta al Ayuntamiento pleno para reducir el tipo del arbitrio, en relación 

al coeficicnte dc e.'\.rplotación de las compañías, en la siguiente forma: 
a) Cuaudo el coeficiente de explotaci6n no sea superior al 50 por 100, habra de regir el 

tipo u. que se refiere el art. 1.
0 de esta Ordenanza. 

b) CuanUo sca supelio;r al so por roo, e inferior al 66'6, satisfaran la particlpación al Upo 

de o' 44 por 100. 
e} Cuando sea superior al 66'6, e inferior al 75. se apUcara el tipo de o'37 por 100. 

d) Cuundo sea superior al 75. se aplicara el tipo de o'34 por xoo. 
AR'J'. 7.0 Podró. también el Ayuntamleuto pleno, previa pctici6u de los iuteresados, adop­

tar cowo base de i.ributaci6n el producto neto, con sujcción a las siguientes normas: 
a} El ?po de imposición seré. del 3 por 100 en todo caso, y 
b) La determiuación del producto neto se efectuara en forma que en ningún caso sea in­

ferior al que resultaria aplicando los arts. 397 y 398 del Estatuto municipal. 
ART. 8. Dentro dcl término de dos meses, a partir dc la aprobación dc esta Ordenanza, 

y cu los años siguientes du.rante el mes de abril, las cmpresa.s prc¡;cntaran declaración jurada 
dc sus ingresos brutos refcridos al término de Barcelona y dc las cifras que hayan de servir para 
determinar el cocficiente de explotación, o manifestaran si prcficrcn tributar por el producto 
ueto, ac<.1Jtando cu este caso necesaríameute las reglas csiablccidas en el articulo pre­
cedente. 

Dc uo presenlarsc la declaración o manifestacióu mcnciouadas, sc practicara la liquida-
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ción con o.rreglo a los datos que posea la Administración municipal, sin perjuicio de las penali­
dades procedentes. 

ART 9 o La om.isión y defraudación sera sancionada de conformidad a los preceptos del 
Estatuto municipal y sus concordantes y los establecidos en la Ordenanza n.0 34 aneja al Pre­
supuesto ordinario, relativa a la participación en los ingresos brutos de las compañias e:xplota­
doras de servícios públicos. 

El Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda y la Comisión .Municipal Permanente orde­
naran las comprobaciones que estimen convenientes respecto a la contabilidad de las empresas, 
para cerciorarse de la n:racidad de sus declaraciones. 

ART 1 o Esta Ordenanza regira por todo el tiempo en que permanezcan en Yigor los 
arbitrios autorizados por el Real decreto de 3 de febrero de H)jl. 



ORDENANZA N.0 5 

RECARGO EXTRAORDINARIO SOBRE UTILIDADES 

AR'r. Lc. De confonnid~d con lo establecido en el Real decreto dc 3 de febrero de 1931, se 
cst.ablece un recargo del 10 por roo sobre las cuotas que sc liquiden por los concep tos e del art. r .0 , 

por los dc los arts. 5.0
, extremes b a g inclusive, y 12 dc la tarifa primera de la Conttibu­

ción que grava las Utilidades de la. riqueza mobiliaria tcxto refundido, eu la forma dispuesta 
en el Real dccreto-ley de 15 de diciembre de 1927, exccptua11do los sucl.dos. 

ART. 2.
0 T.,a liquidación y cobranza del rccargo correra a cargo de la Oficina municipal 

de la Delegación de Hacienda, haciéndolo juntamelltc con la liquidación y recaudacióu de las 
cuotas que por los mismos conceptos se liquiden para cl Estado. 

ART. 3.0 Para. la efectividad del articulo anterior, el Excmo. Sr. Delegado de Hacienda 
podra tomar las medidas necesarias, a fin de organizar en fom1a el servicio, debiendo resultar 
contabilizadas con separación las cantidades que corrcspondan al arbitrio de que se trata, con 
respecto a Jas que debeu iugresar en el Presupuesto ordinario, a tenor cle la Ordenanza n.0 50 
para 1931, tt!niendo en cuenta que la Corporacióu mtmicipal ha dc llevar por separado los iu­
gresos extraordinarios de los corrieutes del Presupuesto dc cada af1o. 

ART. ~.0 Las redamaciones que se produzcan cou motivo dc la aplicación de este arbi­
trio, ~t!r{ut rcsueltas por la Comisión .:\Iunicipal Pem1aucJltc, cuyo fallo tendra caracter de acto 
admin.istrat.ivo, a los efectes del procedimiento. 

ART. 5· En materia de defraudación y penalidad, rcgiràn los preceptes generales de la 
contribución sobre Utilidades, y ademas los especilicos conteuidos en el Estatuto municipal y 
textos concordantes. 
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ORDENA.J.~ZA N.0 6 

RECARGO EXTRAORDINARIO SOBRE LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 

>e ART. 1.
0 Se cst.ablccc un recargo del 6 por Ioo sobre las cuotas del Tcsoro dc la Centri-

o bución iudustrial, dc Comercio y profcsiones del término de Barcelona 
1• AR·r . .!.

0 Dicho n~cargo tendra canícter de absoluta gt!lleralidad y, por lo tant.o, gravara 
:a todas las cuot.as que se sa1Jsfagan por los meritades concepto:;. 

ART. 3.0 La liquidación dcl recargo se efectuara por funcionarios de la DcJcgación dc 
1! Hacienda y del Ay nntanúcnto dc Barcelona en las oficiuas de la prunera, a cual fin el c..xcelcn­

tísimo señor Delegada facilitara los necesarios datos. 
ART. 4. 0 Debiendo los ingresos obtenidos mediaute el recargo erlraordinario de que se 

tra~a. llevarse con separación de los ordinarios del Ayuntamiento, la Delegación de Hacienda 
contabilizara por separada los mismos de los ordinarios de recargos sobre la Contribución in­
dustrial. a fin de poder cumplimentar el Ayuntamiento el precepte general que se contiene en 
el Real decreto de conccsión de arbiuios erlraordinarios. 

ART s.< El rccargo dc que sc trata sera percibido a partir de r. 0 dc cnero dc 1931. El 
recargo anual sc sat.isfari por cuartas parles, en forma que se pague el 2 por roo de la cueta 
anual del Tesoro cada trimestre Sin embargo, pOI: lo que afecta al año IQ3 r, cu atenció u a 
que se aplica el arbitrio con rctraso, el Excu1o. Sr. Delegada de Hacienda adoptara las medldas 
oportw1as para repartir, en la forma que sea posible, el total anual. 

ART. 6 Todos las cuotas armales, asi como las irreductibles, seran relacionadas por la 
Delegación de Hacienda para que se liquiden por el Ayuntamiento y las baga efectivas direc­
tamente por medio de sus organismes recaudatorios. 

ART. 7.° Cuantas reclamaciones se produzcan con motivo de la aplicación de esta Orde­
nauza, serA11 resueltas por ·a Comisión Municipal Permanente, teniendo el fallo que la misma 
dicte el caracter de acto administrativa, a los fines del procedimiento. 

ART. 8.0 En enanto sc rcfiere a la defraudación y penalidad del recargo, regiran los pre­
ceptes generales sobre Contiibución industrial, y las disposiciones especlíicas del Estatuto mu­
nicipal y tc;,.tos concordantes. 
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ORDENANZA N.0 7 

RECARGO EXTRAORDINARIO SOBRE LA CONTRIBUCIÓN URBANA 

ART. I.
0 

Queda establecido un recargo del 6 por 100 sobre todas las cuotas del Tesaro 
de la Contribución urbana que satisfagan las fincas sitas en el ténnitto municipal qe Barcelona 

ART. 2 o Dícho recargo gravara, a partir de 1 .0 de encro de 11)31, todas las fincas sitas 
en el meritado ténuino, asi de Interior como de Ensanche, que setisfagan la indicada con­
tribución. 

ART. 3.
0 

Las normas para la adm.inlstracfón y rccaudación del recargo seran idénticas 
a las consi~nadas en la O:rdenaüza 11.0 6 referente al gravamen sobre la Contribución industrial, 
singularmcnte las relativas a pago trimestral de la cuarta. parte del gravamen anual. 

ART. 4· o Respecto à. las cuotas anuales y semestralt!S ya. satisfechas y las irreductibles, 
serau rclacíonadas por la Delegación de Hacienda pura qnc se Hquiden por el Ayuntamiento y 
se hagau f'fectlvas por medio de sus organismes recaudatorios. 

ART. 5.° Cuar1tas reclamaciones se produzcan COll motivo dc la aplicación de este recargo, 
seran rcsueltas por la Comisión :Municipal Permancntc, cuyo fallo tendra caracler de acto ad· 
ministrativo, a los fines del procedimiento. 

ART. 6.
0 

En materia de defraudación y penalidad, regirún los preceptes sobre el partien­
lar conteuidos en la legislación de contribución especial y los especüicos del Estatuto munici­
pal y textos concordantes. 
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ORDENA.i~ZA N.0 8 

RECARGO EXTRAORDINARIO 
SOBRE LAS PóLIZAS Y VENDtS DE OPERACIONES 

ART. 1.
0 En virtud de la autorización contenida en el Real decreto de 3 dc febrero de 

rg31, queda establecido por el Ayuntamiento de Barcelona un recargo extraordinario transi­
torio de un 50 por JOO sobre el importe del timbre del Estado que grava las póli.zas de compra 
y vendis de Utulos de la Dcuda pública, acciones y obligaciones de todas clases que se realicen 
en la :Bolsa de :Barcelona . 

ART. 2.
0 La exacclón del rec.argo se verificara mediante un timbre, que serú editado por 

el Aytmtamiento de Barcelona, y debera adherirse a las pólizas de que se trata, para la aplica­
ci6n de lo establecido por el precepto legal antes mencionada. 

A.R'r. 3.0 Para el curnplimiento de lo dispuesto en esta Ordenanza, el Ayuntamiento pro­
veerfL de dicbos timbres a los organismos y agentes que intervienen en las operaciones gravadas 
por el recargo extraordinario de que se trata. 

ART. 4. 0 Los meritados organismos y agentes liquidaran el pedido inmediato anterior 
cuando formulen otro, a fin de tener ex:istencia de timbres adheribles a dichas pólizas. 

ART. 5.0 En auscncia de preceptos específi.cos contenidos en esta Ordenanza, regiran para 
la exacci6n del recargo de que se trata los contenidos en la legislación del timbre del Estado, en 
Ja partc que se refierc al que grava las pólizas de las operaciones referidas . 

.ART. 6.0 Igualmente se aplicara lo dispuesto en la ley del Timbre en cuanto sc refiere a 
defraudación y penalidad, adcmas de los preceptos especiales que sobre el particular sc contie­
neu en el Estatuto municipal y Reglamentos para su aplicación. 

ART. 7. 0 La presente Ordennnza regira a partir del dia siguiente al de su aprobación por 
el Excmo. Sr. Dcle~ado de Hacienda de esta provincia. 

ART. 8.0 El plazo dc vigencia de esta Ordenanza se acomodara a las reglas generales dic­
tadas para la ejccución de todas elias. 
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ORDENANZA N.0 9 

RECARGO EXTRAORDINARIO 
SOBRE EL PRODUCTO NETO DE SOCIEDADES ANÓNIMAS 

ART. I .
0 Se establece por el Ayuntamento de Barcelona tm recargo extraordinario sobre 

la base de liquidación normal del arbitrio sobre el producio neto que satis{agan la¡¡ sociedades 
anónimas y comanditarias por acciones y demiís de responsabili<lad limitada, no sujetas al ré­
gimen dc Contribución industrial. 

AR•.r. 2.
0 El recargo seré. de un o' so por roo sobre la base dc llqttidaci611 normal del atbi­

trio sobre el producto neto. 
AR'.r. 3. o La liquidación del recargo se verificara con arreglo a las uormas que rijan para 

el cobro del repetida arbitrio sobre el producto neto que tic11e cstablecido el Aytmtamiento de 
Barcelona. 

AR•r. 4. 0 Los funcionarios encargados de la liqttidación y cobro del arbitrio extraordina. 
rio practicaran las operaciones precisas para que se pueda coutabilizar por separada el mismo 
del resto de las sumas referentes al arbitrio eu s!, a fiu de cumplir la Corporación municipal la 
obligación de llevar también, con separación, los ingresos por estos dos conceptos. 

ART. S· ° Cuantas reclamaciones se produzcan en la aplicación de este arbitrio seran re­
suclt..'ls por la Comisión Municipal Permancnte, cuyo fallo tendra caractcr dc acto adn:únistra­
tivo, a los efectos del procedimieuto. 

ART. 6.
0 

En materia de defraudación y pcnalidad, regiran las nonnas generales sobre la 
materia y, ademas, las específicas contenidas en el Estatuto municipal r pr<!ceptos concordantes. 
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ARBITRIO EXTRAORDINARIO POR SERVICIOS DE SANEAMIENTO Y LIMPIEZA 
EN LA ZONA DE ENSANCHE 

.AJ!..T. 1.
0 

De conformidad con la autorización concedida por el Real decreto de 3 de fe­
brero de 1931, se establece un arbitrio de un r por roo sobre los ingresos brutos que rindan 
a. sus propietarios los edificios sitos en la zona de Ensanche de Barcelona, en compensación de 
los servi clos de Saneamiento y lhnpieza que preste a tales fincas de la zona especial indicada el 
Presupuesto municipal del Interior. 

Al?..T. 2.
0 El a.rbitrio gravara únicamente a las fincas en cuyo frente sc halle construfda 

alcantarilla o rubalial que desagüe a la cloaca pública . 
.AJ!..'l'. 3.0 Sc comprenderan en el padrón del arbitrio todas las fincas de Ensanchc que 

desagüen o puedan desaguar en la cloaca, por existir alcantarilla frente a cualquiera de sus fa­
cbadas, o sea fúcil el dcsagüe de la misma. Cuando, por no existir cloaca frcnte a la casa, se 
efect(te el desagüc mcdiante alhañal, o resulte hallarse la finca que lo utiJíce a mAs dc 20 metros 
de distancia de la alcantarilla, se liquidara el arbitrio a razón del o' so por roo de los ingresos 
brutos que rindan a sus propietarios los edificios de que se trata. 

AAT. 4.0 Durante el mes de enero de cada año, la Dirección General de los Servicios Téc­
nicos Municipalcs remi tira a las Oficinas de Recaudación una relación que comprcnda todas Jas 
fincas frcnte a las que existia alcantarillado o albañal que desagiie en la cloaca, y las que, 
a pesar de e..xislir alcantarillado en su frente, no tengan albañal por no haberlo construído sus 
propietarios. En estc segundo caso, a tales propietarios se les impondra un recargo del25 
por roo sobre la cuota que les correspondiera con arreglo a esta Ordenanza. 

ART. 5.0 Se formara por las Oficinas de Recaudación un padrón de los edificios de En­
sanche comprcndidos en esta Ordenanza, que serú aprobado por la Cornisióu Municipal Perma­
nente, previa exposición al público. 

ART. 6. 0 Dura.nte el aiío en que termine la construcción del edificio, no se satisfara ar­
bitrio de clasc alguna por el concepte a que esta Ordenanza se refiere. 
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